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Sentencia No. 2006-208 Tribunal Aduanero Nacional. San José a las quince 

horas con cuarenta minutos del día veintisiete de Julio del dos mil seis. 

 

Conoce este Tribunal de expediente remitido  por la Aduana Central mediante 

Oficio AC-DN-433-2006 de fecha 06 de Julio de 2006 en donde esa Aduana 

tramita recurso de apelación por la sociedad I S.A. agente de aduana persona 

jurídica contra la resolución de esa Aduana número RES-AC-UL-743-2005 del 

7/7/2005. 

 

RESULTANDO 

 

I.- Mediante oficio número AC-DN-433-2006 de cita, la Aduana Central dispone la 

remisión de los autos a esta instancia para el conocimiento del recurso de 

apelación interpuesto. Que la Aduana resulta omisa en cuanto al emplazamiento al 

recurrente señalado en el numeral 200 de la Ley General de Aduanas (folios 26, 

27). 

 

Redacta el licenciado Reyes Vargas; y, 

 

CONSIDERANDO  

 

Único- De conformidad con los hechos, es claro que entre la presentación del 

recurso y la remisión de los autos a esta instancia omitió el inferior el respectivo 

emplazamiento al recurrente para ante el superior. 

Lo anterior, unido a la ausencia de apersonamiento y, con el fin de evitar 

indefensión es que se hace necesaria la devolución de los autos a la oficina de 

origen para que proceda con el emplazamiento de ley como es debido. 

 

De manera que, elevado el asunto a esta instancia, sin que conste en autos que 

se haya dado al interesado el emplazamiento de ley, para que el interesado pueda 
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ampliar argumentos ante el superior, resulta necesaria la devolución de los autos a 

tales efectos. 

 

POR TANTO 

 

Con base en las facultades otorgadas por el artículo 91 del CAUCA, artículos 198, 

205 y siguientes de la Ley General de Aduanas este Tribunal resuelve: Unánime. 

Se ordena la devolución del expediente a la Aduana Central a efecto de que 

proceda a realizar el emplazamiento de ley. 

 

Notifíquese ………… 

 

 

 

Loretta Rodríguez Muñoz 

Presidenta 

 

 

 

Elizabeth Barrantes Coto                        Alejandra Céspedes Zamora 

 

 

 

Shirley Contreras Briceño                                              Franklyn Velásquez Díaz 

    

 

 

Dick Rafael Reyes Vargas                                        Xinia Villalobos Orozco 


